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CIUDAD DE MÉXICO 

Decidiendo Juntos 

' Gobierno Delegacional 
Delegación Álvaro Obregón Alvaro Obregón 
Dirección General de Servicios Urbanos 

2012 • 2015 
Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente 

CD 
CIUDAD DE MÉXICO 

19 años 
"2015 Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

QUINTO.· Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto por la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, dará lugar a las sanciones que la misma establece, de conformidad con el artículo 
345 BIS del Código Penal, para el Distrito Federal. 

REFERENCIAS DOCUMENTALES: 

*LEY AMBIENTAL PARA LA PROTECCION A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL.
*REGLAMENTO DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL.
*NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2012.

C,qEGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

C.c.c Lic. Joaquín Meléndez Lira.- Jefe Delegacional

,.. Dirección General de Servicios Urbanos
'-· -' José Espinoza Ayala.- Director de Preservación y Conservación del Medio ambiente 

Oficina de arbolado 
JEA/dsz/sivy 

9-9

J 
DIRECTOR DE 

CONSERVACIÓN 

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos juntos. 

ELABORO 

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150 dao. go b. ffi.X
Correo: delegado@dao.df.gob.mx Página web: www.dao.gob.mx 

Jt%\ Tels.: 5273 6653 
� Antes de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado. 






